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BOLETÍN OFICIA 
DE DA PROVINCIA D E MADRID 

A-T> ^ E R T R N O I A . O P í O U L 

L a s l o y o s , órionot» y anuncio» tino h a y a n 'lo insertar
ía en los iUit.KTiMKs orir.iKt.mao han d e mandar a l Jofo 
Pol i t ico raapeotivo, nor ouyn oondnolo N pagarán a los 
fcli^oros'lo Id» menc ionados per iódicos . 

(lieti orden >le fi U Ah, il /e /».?<».) 

«•i- p n h l l r n «orto* li»* «III»» c x c o p l o Ina i l a m l n g A * 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N lit V .DVRÍUTKXOIA. W r > r T O ^ I A L 

tun «MÍ» cap i ta l , llorado 4 lomioi l i i ) , >'.*iO piMfttOt luoniuuiles auinV.ipa la»: 
faora -lo .-»11«, ¡V50 al mo*, 9 al fcrimontro, 18 al «emestro y 28*50 por ' i n a l o . 

S o a d m i t o n « a ^ r i p o i o n o s <in M a I r i d , dr. la A d m i n i a t r a o l m <lol BÍM.KTÍN, 
plaza do Sant iago , n a m . 2.—í-'aora do o»ta capi ta l , l i rootam.mto por inodio 
do «arta a la A d m i n i s t r a t i o n , con laotasión IM importo del ttafttpo 1» abono 
on t imbro» movilo-». 

La? l i»po»ieiono» do la s Autori I a i m , OK q v>U» toó -im» 
»n»n a ins tanc ia do parto no pobro, «o ¡anortaran of.'u&l-
monto: a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o o-.?naa m i e n t o ~.i »or-
y io io noc ional uno - l imano do la» misma»; poro IHA &m 
in terés part icular p i a r a n 5 0 o e u t i m o » Jo peaota poc 
cada lltiou l> inserc ión . 

K I I . I U T . » «ticltot .%« céntimo» il<» prwctn 

Parte Oficial 

h e s i t a d a fiel Consejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

I .:::;:::::: íz Estada 
SUBSECRETARÍA 

Habiendo sido declarada desierta la 
oposición verificada últ imamente para 
proveer una plaza de Intérprete de ter
cera clase, vacante en la Interpretación 
de Lenguas de este Ministerio, dotada 
oon el sueldo anual de 4-000 pesetas, se 
anuncia una nueva convooatoria para 
que los que deseen tomar p a r t e e n dloho 
aoto puedan presen'nr 3us solioitudes en 
la portería de este Ministerio hasta el dia 
10 inclusive del próximo me» do Mayo. 

Los aspirantes a la altada plaza aoom-
pifiarán á sus instancias los documentos 
que acrediten ser españoles y mayores 
de edad, con oer'ifi *adu de buena con
ducta además expedido por la Dirección 
general de Establecimientos penales, y 
l'.i • han sido aprobado* en las as igna tu 
ras que constituyen la segunda enseñan
za oficial, bien en Espada, bien en el ex
tranjero, debien lo probar en el examen 
á que se les someterá que tienen perfeote 
oonooimien'o del Latín y suficiente del 
Griego, y que poseen el Francos y el In 
glés. 

Se considerará como mérito muy espe . 
oinl el conocimiento de la Paleografía 
aplicada I la lectura y transcripción de 
manuscritos latinos y lemosinos antiguos. 

Los ejercicios, que serán por escrito y 
°oa*Utirán en traducciones del Latín y 
Francés »1 Castellano, y de éste al Latín 
y Francés, y del Griego é Inglés al Cas 
rellano, da rán principie diez días des
pués de terminado el plazo de admisión 
d « Holicitudes, ó sea el 20 del dicho mes 
do Mayo. 

Loa solicitantes se presentaran oon dos 

ó tres días de omicipación en la oficina 
de la Interpretación de Lenguas. 

Madrid 3 0 de Marzo de 1 9 0 1 . = E1 Sub
secretario, J . Pérez Caballero. 

gobierno CMI 
o b r a s p ú b l i c a * 

Ignorándose la residencia de D. Eduar
do Corredor García, propietario de una 
flnoa contigua á la estación de Castillejo 
y tital.ída «Segundo y torcer quinto de 
Villamejor», según manifiesta el Alcalde 
constitucional de Aranjuez, h e dispuesto 
publicar en el B O L K T I N O F I C I A L de esta 
provínola y en la Gaceta de Madrid, en 
oumplimiento de lu prevenido en el A r 
ticulo 5.° de la ley de Expropiación f o r z ó -

Si de 10 de Enero de 1879, é i acuerdo r e l a 

tivo á la expropiación de dich i finca so-
Hollada por la Cumpafiía de los ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
á fin de ampliar el muelle de la estación 
de Castillejo, oonoodiendo un plazo de 
oinco días pa ra que por si ó por persona 
debidamente apoderada manifieste el in
teresado á este Gobierno oivil lo que con 
sídere opor tuno. 

Madrid 30 de Marzo do IH01. = E l Go
bernador , Barroso. 

2 0 4 . - 3 2 4 . 

D Federico Kontz y Amor, Ingeniero 
je fe del dis 'ri to minero de Madrid. 

Llago saber: Que D. Ernesto Presser y 
Dauphin, veoiuo de Madrid, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el 
d i a l . " de Abril una solicitud pidiendo 
la propiedad de 30 pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombre 
Lútea, sita en el punto llamado La Ga-
hona, término municipal de Cadalso. 

El terreno registrado linda al S. La 
Gahona, al N. Cantos del Borrego y Bar-
beilio, al P. pertenencias de la mina Er
nesto y al S. Cerro Majaelíto. 

Designa las 30 pertenenoias que so.ioita 
en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida el mo 
jóu NE. de la mina Ernesto, y desde él 
se medirán en direooión E. f>° 1.000 me
tros, donde se oolocará la primera estaca; 
desde ésta en dirección S. 5° O. 300 
metros, la segunda; desde ésta al 0 . 5° 

N . 1.000 metros la tercera , y desde ésta 
N. 5 o E. intestando oon las pertenencias 
de la mina Ernesto 300 metros hasta el 
punto de par t ida, con 'o que queda cerra
do el rectángulo de las 30 pertenenoias 
solicitadas. 

Y habiendo sido admit ida por decreto 
de esta techa la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BoíiSTlV O F I C I A L de la provin
cia, en la tabla do anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Cadalso, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t . 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin d e q u e los que se 
orean con derecho presenten sus oposi
ciones al Excmo. Sr. Gobernador dentro 
del plazo de sesenta días . 

Madrid 3 de Abril de 15)01= Federico 
Coaia. 

204.—317. 

I). Federico Ivuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

l lago saber: Que D. Ernesto Presser y 
Dauphin, veoino de Madrid, ha presenta
do en este Gobierno de provincia el d ía 
3o de Marzo una 3 o i i o i t u 1 pieodo la pro
piedad de !8 pertenenoias de una mina 
de hierro que tendrá por nombre Carmen, 
lita en el punto llamado Puente del Man
cho y el Carrascal , término municipal de 
Cenicientos 

El terreno registrado linda al P . Las 
Po-turaa, al N. el Carrasoal, al 3 . Puen-
terudas y al Sur el Mancho. 

Designa las 18 pertenencias que solí 
cita en esta forma: 

Se teedrá por punto de partida una 
calicata que se cnouentra en el camino 
del Puente del Mancho y desde él se me
dirán en direcoión SO. 150 raetroa ó los 
que resulten hasta intestar oon la mina 
Genoveva. donde se colocará la primera 
estnoa; desde ésta en direooión NO. 300 
metros, fijándose la seguuda; desde ésta 
al NB. 300 metros, I* tercera; desde ésta 
600 metros al SE. la cuar ta ; desde ésta al 
SO. 300 metro.» la quinta, y desde ésta al 
NO. 300 hasta la primera, oon lo que que
da cerrado el rectángulo de las 18 p e r 
tenencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta focha la solicitud de registro, he 

¡ acordado se publiq te por medio de o r o 

tos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provinoia y en el pueblo d e Cenicien
tos, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t . 23 de la ley de Minas de 6 de Ju l io 
de 1859, con el fin de que los que s e c r e s a 
con derecho presenten sus oposiciones al 
Exorno. 8 r . Gobernador dentro del plazo 
de sesenta días. 

Madrid 3 de Abril de 1901 .»Feder ico 
Kuntz . 

2 0 4 . - 3 2 2 . 

D. Federico Kuutz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de M tdrid. 

Hago saber: Que l). Ernesto Presser y 
Dauphin, veoino de esta corte, ha p r e 
sentado en este Gobierno de provinoia 
el dia 1.° del actual una solicitud pidien
do la propiedad de 30 pertenenoias do 
una mina de hierro que tendrá por nom
bre Juanita, sita en el punto llamado 
Labranza del Arroyo, término munici
pal de Cenicientos. 

El terreno registrado linda al S. Dehesa 
Boyal y los Charoooe*. por el N Fuente 
J a r a l , por el O. pertenencias de la mina 
Loa Mejor y por el S. Umbría del Arroyo. 

Designa las 30 pertenencias que solioi-
ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida el mo
jón NB. de la mina Loa Mejor y desde él 
se medirán en direcoión N . 10* E. 50 m e 
tros, donde se colocará la primera estaca-, 
desde ésta en dilección E. 10° S. 1.000 
metros, fijándose la segunda; desde ésta 
en direcoión 3 . 10° O. 300 metros, fiján
dose la t e .oe ra ; desde ésta en direooión 
O. 10° N. 1.000 metros, fijándose la ouar-
ta, y desde ésta en rt!rección N. 10° E . 
250 metros, intestando «. T las pertenen
oias de la mina Loa Mejor hasta el panto 
de partida, oon lo qne queda cerrado el 
rectángulo de las 30 pertenenoias solici
t adas . 

Y habiendo sido admit ida ,-'<' deoretu 
de esta fcoha la solicitud d e registro, he 
Acordndo se. publique por medio d e ed ic
tos en el B O L E T Í N O F I O I A L de la provin
oia, en la tabla de anuncios d ; este Go
bierno d e provincia y en el pueblo d e 
Cenicientos, en cumplimiento de lo d is 
puesto en el ar t . 23 d e la ley d e Minas d e 
6 de Julio de 1859, con el fin de que loa 
que se crean oon derecho presenten sos 

http://orir.iKt.mao


2 Martes 9 de Abril de 1901 

oposioicnes al Excmo. Sr. Gobernador 
• lentro del plazo de sesenta días . 

Madrid 3 de Abril de l901 .=Feder ico 
Kuntz. 

204.—323. 

Comisión Provincial 
Sesión de 22 de Marzo de 1901 

PRESIDENCIA DEL SR. LÓPEZ GONZÁLEZ 

Señores que asistieron: 
Mejfa.—Gibo Canalejas — Martínez 

.'.ontroras.—Chapapriota.—Villanova. 
—Cortinas Ponas -Yáñez —Sandoval. 

Abierta la resido á las (res y media 
<lo la tarde, fué leída y aprobada el 
Reta do la auterior. 

Acto seguido, haciendo oso la C o -
íaisióu do las atribuciones quo lo c o u -
lloro ol caso tercero dol art. 98 de su 
ley Orgánica provincial, y previa la 
declaracióu do urgencia, acordó: 

Quedar outorada con profuudo sen
timiento do la defunción ocurrida eu 
ol dfa do hoy del limo. Sr. D. ftamiro 
Martínez de Tejada y Aparicio; dispo
ner quo un número de acogidos du] 
Hospicio asista á la traslación del ca 
laver, á la vez que esta C-mciisión, in
vitando á los demás Sres. Diputados 
por si se dignan asistir, participándo
lo al Kxcmo. S r . Gobernador, y co
municar á la familia del finado el pe 
-«amo más sentido do la Corporación, 
que lamenta la pérdida de su distin
guido Vicepresidente. 

Qiiodar también eutorada, con sen 
limiento, do la defuucióu dol Profesor 
Auxiliar de la Escuda olomontal del 
Hospicio, U. Simón Tadoo Uarcía lis 
iava, y que se dó couocimionto á la 
Junta provincial de Instrucción públi-
• •a para los efectos oportunos. 

Conceller el socorro de 50 pesetas 
según costumbre, á Manuí 1 (lubío 
Martínez y á Angola Igbsias, mordí 
•ios por un perro hidrófobo el día ó 
• leí corriente, según io justifican con 
¿a certilicación expodida por 1). Dal 
¡nació García, Catedrático do la lis 
cuela do Veteriuaria de e»ta corlo, 
.>>ií»mprq quo cu el presupuesto exista 

rédito al efecto. 
Formalizar el título del Cola lor d 

ia Plaza de Toros, 1). Valentín Rodrí
guez, cousiguáudolo el haber anu,.l de 
1 000 pesólas, según Be cousigua eu el 
presupuesto vigente, de couformidad 
• •ou lo propuesto por el Sr. Contador 
le foudos provinciales. 

Dispoucr, en cumplimiento de la 
lleal ordou del Ministerio de la tí 
>on/acióu( focha 23 de Pobrero próxi 

mo pasado, y do conformidad c iu 1<> 
propuesto por los Bree* Director <i.«l 
Hospital Provincial y Decano del Juei 
po Mélico, que los Profesores hagan 
los recouocimieutos facultativos eu sus 
respectivas salas de los reclutas BOHÍO* 
lidos á observación como útiles coudi-

iouales para el servicio militar, y 
•uaud'» haya noo-aUaJ deque los re

clutas quodou,^ observa, ióu y causón 
>or esta razón estancia, si no huid- ra 

• •.ama vacante eu la misma sala, so h*s 
.iiitorico para quo les rocibau eu la de 
listiuLnii ios. 

Accederá lo solicitado por D. Sergio 
Hernández Alonso, y dejar sin electo 
ta cesautía dc<*rnta<ia por el Sr. Dees 
no del Cuerpo Mélico con fecha 11 de 
Diciembre último, p..r iuciirnplimieulo 
.lol art. 00 del Reglamento, toda vez 
que ol cargó que aquél desempeña es 
<»l do Ayudante técnico enc^r^a lo del 
Museo Anatómico y Gabinete de autop
sias del Hospital Provincia!, y portan 
to, iudopeudionto de las obligaciones 

á que están sujetos los Alumnos iuter-
nos , recomendando á la Diputación 
que en el próximo presupuesto haga 
la consignación del sueldo de este in
teresado independientemente de la 
partida de Alumnos, que es por doude 
ahora percibe sus haberes. 

ídem á lo solicitado por D. José 
Romeral, y dejar sin efecto la cesautía 
decretada por el Sr. Decano del Cuer
po Médico con fecha 11 de Diciembre 
último, por incumplimiento de. art. 60 
del Reglamento, toda vez que el cargo 
de Alumno interno que viene desem
peñando lo es con carácter permanen
te y con destino á la eufermería oftal
mológica dol Hospicio, por sus conocí-
mioutos especiales y técnicos, reco-
mjudando á la Diputación que eu el 
próximo presupuesta haga la consig
nación del sueldo de esto interesa io 
independieutemvute do la partida de 
AUimuos internos, quo es par doudi 
ahora porcibe sus babores. 

Remitir al Sr. Decano del Cuorpo 
Módico IA instancia suscrita por los 
Sres. D. Santiago Díaz Romero, don 
Eugenio Peral lieuilo, D. Lurique Ca-
rralón Sojo, D. Bou «rio Domínguez 
Rodríguez, D. Ángel Gómez, D. Fran
cisco Quílez Peroa y D. Hermenegil
do Hlesa, eu súplica de que se anulo 
la separacióu decretada por el Sr. De
cano dol Cuerpo MéJico eu 11 de Di
ciembre último do los cargos de Alum
nos iulernos quo venían déseiiipeniu-
lo por incumplimiento del art. 00 del 
lleglamento, á ílu do quo, con urgeu-
cia, se sirva informar A erra do si la 
causa de que estos interesados no ha 
van podido aprobar dos asignaturas en 
el curso auteiior ha obedecido a l a 
reforma dol [dan de estudios del Mi 
uistério de Instrucción púbiic.i. 

Pasir á la Contaduría de I J U I O S 
provin.-ialcs la Real orden del Minis
terio de Instrucción pública y ILdlas 
Arto», techa 21 de Duero próximo . a 
sado, eu la que so dispono se abone 
lo que se adeuda á las Clínicas de la 
Facultad de MoJieiua para quo com
pruebe si es exacta la liqui 'ación quo 
se acotupafn, 6 infirmo acerca de los 
crédito» que existen >.:i ¡irosa; ueste 
para esta atención. 

Después do la protesta cousigua la 
por. el S ; . Mejía rej>t<o:lo de la falta 
de cálzalo que oxisLc ¡ara los acont
óos del 11 apiolo, y duda luclura de la 
Heal oidcu del Ministerio &j la üo 
beruacióu foctu 2 de: corriente auto
rizando para que ínterin no SO a.lju fi
que el servicio s_' adquiera por almi-
nistración las r pas > tvlas para c a i n . i , 
vestuario interior y exterior y celaa* 
dj más indispensables para cubrir las 
necesidades mas apreuiíautes, la Cd 
inisióu acordó quo por el Sr . UireClOt 
del Kstablocimiento Be remita uua re
lación del número de paies de calzado 
más estriólo y urgente que sean pre
cisos, teniendo eti ettentS !a índole de 
los servicios reproductivos que los 
acogidos tengan fjdc ••.,riíl-,ar, par-a 
resolver después lo qu * proceda, 

Aprobar la propuesta formula ta poi 
el Tribunal de examínenos para proveer 
cien l » l a z a s de Alumno Internos su 
per numera \ m de Medicina, y que 
corran las respectivas escalas para cu 
brir las vacantes quo existen. 

Dad.» le*tura de la Real orden del 
Ministerio do la (tobern «ciÓtt, fecha 5 
do Febrero próximo pasado, partici 
pando ol procesatoiont • do varios fon» 
ciouarios de Osla Corporación, la Co
misión acordó ollciar al Exorno, sen ti 
GrbberUSddr civil de esta provincia 
para qoo manifiesto los u<»ribres de 
ellos y remita una copia del auto á llu 

de conocer el delito ó delitos que 
les imputen, y resolver en su vista lo 
que proceda. 

Por el Sr. Cortinas Porras se biso 
presente la escasez de amas internas 
que existen eu la Inclusa, así como las 
externas, debido, corn> lo inih-a elso-
fior Director del Establecimiento, a" la 
falta de pago, cómo lo justifican las 
tres comunicaciones que al efecto pre
sentaba y «le las que se díó 1 -clara; en 
su virtud, la Comisión acordó nafrarlas 
al Sr. Ordenador de pagos á fi:i de que, 
enterado do su conteste*) se sirva ma
nifestar lo que estime conveniente res
pecto al pagó dé esta óbligacidOi á fin 
de que la Gomisióu pueda adoptar el 
acuerdo que se cousidere más acor
tado. 

$.' levan'ó la sesión = El Vicepre
sidente accidental, Tiborio López Gon-
zález.=»Rl Secretuio, Camil Pozzi. 

8 0 0 , - 1 3 7 , 

ayuntamientos 
Brúñete 

Próxima la época en que 1« .luntw p e 
ricial ha de proceder A la foi marión ce 
los apéndices d- las riquezas rústica y 
Urbana, de est'* término municipal, p a r a 
«*l afio de 1902, los contri bu; in-r.s qu-/ 
hayan obtenido alteración en sos r ique
zas presentarán turante todo el próximo 
nv4s de Abril, en la Secretaria de e?te 
rXyantainiéntO, las oportunas r e l a c i o r . e s 
ju radas , p >r d u p l i c a d o , siendo requisito 
indispensable p i r a su admisión acomp .t-
fi/ir á los miiiiio» los duoutneutos e n que 
oü K o r e d i t e que el comprador lit 8»tUfe-
clio \ )á derechos A la Hacienda. 

Brúñete27 du Marsso de PX)5.=K 
caldf. Joliftti Bábía. 

203.—.:>1U. 

Ab 

z ú k t i ;::::::n¿2 

K f £ 4t «' F » d O f!:> Hi o N o |I o I o s 
I W ul prt í f^ntf js«- tota , llam 1* y «tn 

plaza A tloflx Fniistin i lAtñtO * lin «1« 
que potóparezca ante e*ia Deb-^ación <b4 

11 U':«n I i. hita en la p n¿ • de la Plate 
l i a de Martinez, n u m . 2 , el dia 1G 
d e los corrient'-s , /i N s trus tic »»u tatt le , 
en q u e toiitlrá lng'.i la ocb-In ación do la 
Juuta a d m i n i s t r a t i v e , \:wn eononer y 
rexúiter el e x p e d i e n t e q u * sir instruy* 
con mot ivo de ce lebrac ión de rifa sin la 
nece sar ia autor izac ión; y se advierto A 
dioha s flora q u e . de no verif icarlo , se 
procederá A lo que b a y a ¡uu'ar. 

Madrid 1.° «le Abril u.- 1901.«El S 
c r e t h n o de la J u n t a , Eduardo Clavi jo . 

294 836. 

nes religiosas de todaa clases establecidas 
en sus respectivas dennroaolones, com
pletándola con cuantos datos y noticias 
puedan contribuir al mejor éxito de U 
jrestióa e n o o m e n l a d i A la Hacienda pú . 
b'IOA en beneficio de los intereses del 
Tesoro. 

Madrid 29 de Marzo de l901 .=Valen . 
Un K u b o . 201—335. 

Cédala* personales 
Hoy queda abierto en Madrid y pue

blos de sa provincia el periodo de adqai. 
6iciún volan'.aria de cédalas personale* 
pera 1901 

D.cho periodo, que, se^tin reglamento, 
es de tres meses, terminará en fin de 
J u n i o próximo. 

Madrid 1.° de Abril de 1901.=El Ad
ministrador de Haoienda. Valentín Rubio. 

204 —338. 

Los Sres . Alcaldes de los pueblos dt 
cs t i provincia que liabiendo remit.do ios 
patfrones de! aflo a c i a l no h m recogido 
¡«ún las cédu^ns naocsarUs, se servirán 

f-.ctuario inmediatamen'e A fin de ela-
«Iir res; onsabiüdades, y d e no Incerlo. 
st; entenderá que aceptan las que confor-
m- ;•. reglamenm puedan exiííírse'es. 

M a d r i d l .° de Abril d e 1 9 0 1 . = K1 Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Unh:o-

201 —331. 

/ . ¿ m i n i a r : : : : : ; í : U m ü i 
ce la prov&ck ce J.'icrid 

Circular 
Con el fin d b que e«ta Administración 

pue-'a reunir los auteced». n t t s necesHrios 
para deteriuinur las cuotas con que deben 
contribuir Ia6 iudustrias que ejercen en 
los pueblos de esta provincia todos I 
individuos y entidades jurídicas, hsí e6 -
pafióles como extranjeros, se previene 
por U presente á b'S Sres . A c t i l e s que 
eu ol eiuprorrotfnble tériiiinó de diez díus 
remitan á esta oficina de mi oargo una 
relación comprensiva de las Congre^acii ' 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial de lo < <.•< 

t e i t c i o N o Adminíscrati \ i 
Kn el expediente promovido por don 

Jo?é M u í a Cremadvs s>bre revocación 
de un acuerdo del Delegado de Hacienda 
da esta provínola, confirmatirio de de-
term!narin liquidación por el oncepro de 
ÚDPASSTO de Dereehos reales, se hii ini-
t:i-nlo recurso contencioso-adminidtrativo 
que pende ante el Tribunal provincial de 
esta coi t e y Secretar i-» de Sala del qae 
suscribe. 

Lo que. eu cumplimiento de loacordtdo 
\ or dioho Ti iburiít! <n providencia de 16 
del actual , se i uuncia pa ra conocimiento 
de los (;ue tuviej en inte .és directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en é! A la 
A ü in ilustración. 

Madrid 23 de Mtr*o de L901.-^I*Ioen« 
DIADO Cósai Sántdiez. 

202.—266. 

Kn e! expediente cubemat ivo promo
vido p o 1 !> Ju>»u Pro y Cubells, 60br« 
revocación de un a o u r r l o del Goberna 
dur oivii de la provínola, conflruiatono 
d e l dietado por el Ayuntamiento de est* 
villa, que le declaró oesante en el carpo 
de reoaudtdor de !os derechos de degüe
llo en ios Matudeíos públioos, se ba i 0 1 

oiadb recurso contencioso •ad in in is t ran v 0 

que p'-nde untp el Trihoiml provincial de 
esta corto y Secreiaria de. Sala del H a e 

su-ot ibf. 
Lo que , en cumplimiento de lo acorda

do por dicho Tribnnnl en providencia M 
22 del actual , se anuncia para conoci
miento de loa que tavfercn interés dire°* 
t o en el nego«!io y qoiersu coadyuvar «° 
ó! A b« Adtniui$liv .eiór. 

Madrid 27 de Marzo de líiOL 
cia«:o CóaM Sánehea.i 2 0 4 , - 8 2 8 « 
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Martes 9 de Abril do 1901 В 

Juzgados de primera inslanoia 

AUDIENCIA 
gn virtud de providencia del Sr. Juez 

¿g primera instancia é iuetrucción del 
distrito de la Aulienoia de e s a corte , 
¿¡otada en el din do hoy en el sumario 
,juc se instruyó á Instanoi \ de D. San

tiago de C«strocontra D. José Pnitad, por 
desobediencia, so cita al D. Sanfingo de 
Castro, q«e vivió en la с «He del Espíritu 
Santo, numero 1Г>, y cuyo a c u a l parado

r o y domicilio se ign oran, p .ra que cora

parezca en eu Sa 'a aul loneia . sita eu el 
palacio dV los Juagados , calle de: Gene

Гд1 Castalios, dentro del términ" de cinco 
dl.18, con.adus desde el siguiente al en 
que este cdio'o fuere Inserto en los perió

dicos oficiales, con objeta de des ignar dos 
testigos que decl iren nc e.rca de su Insol

vencia; baj«» apercibimiento de ser decla

rado incurso en la ma'.'a de cinco pesetas 
сор quo se te conmina, sin perjuicio de 
adopuree otras determinaciones á fiu de 
oblig'i ' ' 0 a ef<jctuar di oh a comparecen 
cia. 

Madrid 18 de M u z o de 1!)01.=V.° B.° 
Gallón.=EI Escribano. l i cenc iada Ful

gencio Muzas. 
' 202.—209. 

D. Baldomcro Gallóu y López, duez de 
primera instancia é ins t rneeón del dis

trito de la Audiencia do esta curte. 
Por el presente oito. Наш » y emplazo i 

José Jimén'Z Diaz. natural de esta corte, 
hijo de Raf tul y de Lucila, do cuarenta 
y ocho «ños de edad rasado, torner'j en 
metales, y habitó en la c*llo leí Mesón de 
Paredes, nu u. 37, para que en el térmi

no de oinco dias, contado» desdo el si 
¡gttloUM al en que esta requisitoria i e iu

serie en la Gaceta de Madrid, comp i re i 

oa eo mi Sala aud tcncb , sita en e' Pala* 
ció de los Juzgados, calle del G аПОГ il Cas 
Ufios, cou el objeto de recibirle indajato 
ria en causa p',r est»f>; apercibido q u j , 
de no verifi >arlo, será declarado rebelde 
У !« parará e! perjuicio A qu¿ hubiere 
logar, 

Al mismo tiempo, mego y eucargu ú 
odas IJIS Au'orid idea, y ordeno á los 
*g«ntei d¿ la policía ju ltui.il procedan а 
bi busca del expresado procesado, cuyas 
»efl IE personales son: esta tura regular , 
moreno, oje azu es, иъа bigote rubio y 
•ij'.e comj lus «trtosanos, y eu e. caso do 
"sr habido lo pongan i mi disposición eu 
!• Cárcel Celular. 

Mtdrid 1.» de AbrÜ de 1УЛ =Ba ldo 
ишго Gu: lóu .=E. Escribano, J u a n P. Pé

rez. 
204—315. 

D. В .Id >moro Gullóu y López, Juez de 
Primera instancia é instruooióu del dis. 
lrito de la Audiencia de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
4 Jusé Peñuelas . de unost re lu ta y tres 
*uos de edad, natura" de Málaga y cuyo 
P a r i e r e y demás circunstancias se ig
n ° r * n , p u r a q u e eu el térmiuo do cinco 
a I * s , contados desde el sig lioute al en 
4u« esta requisitoria ее inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, c a ¡ i e d e i G^ueral Castaños, 
^ n el objeto de recibirle hidagt tor ia en 
°*Usa por hurto; apercibido que , de no 
orif icar lo, será declarado rebelde y le 
Parará el perjuicio á que haya lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, cu

yas señas personales son: estatura baja 
y viste traje azul, y en el caso de ser ha

bido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel Celular. 

Madrid á 1.° de Abril de 1901.=Baldo 

mero Gu!!ón. = El Escribano, Juan P. Pé

re/.. 
204.—314. 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

d • primera instancia del distrito de Bue • 
n ivi>ta de esta corto, dictada en e! expe

diente promovido por el Exctno. s flor 
D Luis Pérez de Guzmnn y ' í l i e n l a n t , 
Marqués de Bolaños, sobre que so decla

re justificado el dominio de la supeifloic 
de cuatrocientos seteuta y och•> pies y 
setenta y tres centímetros, parte del te

rreno en que s hada construido el hotel 
número diez y seis do la calle de Villa

nueva, de esta capital , A favor del Ex i e 

lentisimo Sr. D Jacinto María Ruiz é 
Ib r ra , Marq tés do Grijulva, vendedor 
que fué de ella al D. Luis Pérez de Guz

mAn, com» medio de que é*te pueda ion 
crihirlo á su nombre en el Registro de la 
Propiedad del Norte, se oonvuc* por se 
(runda v¿z. por medio dol presen 'e , A los 
person s Ignorada* á quienes pue la p r-

jad .car la inscripción solicitada, A fl i de 
QUE comparezcan aate el ref ri lo J u z g a 

do dentro del térmiiio d i sesenta días 
si qui i i ren nie la r su derecuo, ofrioien 
do las pru b IR qu Q crean ; • : t inentos. 

Dado cu M uirid á tres do Abril do mil 
noveciou'os uno. = V.° B . ° = E I Juez , M i
nuel del Va!k\ = El A t tuario, Bonifacio 
Guillen. 

Y p IRA su inoreióu en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de Cia provinci», expido ia presente 
que fi m > en Madrid á tres de Abril de 
mil novicien os uuo. = E< copia: e¡ Actúa 
rio, Bonifacio Quil é i . 

« a .  P . 

En vir.u l le pro Vi l.naU «ld Sr. JttOS 
de primJra instancia é iustrucoióa del 
d s i:o de Bieu iv i s t a de esta corte, dic 
t ida eu él d í * d • h<>y en el sam irio que 
Id ins t ruy j por es t a fado dos sortijas á 
D Luis Aatlradas Vida 1 , se cita A D. Luis 
Andrada» Vi ' a ! ,q lo dijo vivir en la calle 
de S«n 'a 1iabo', n ú n . 3S, priucipi l , para 
tffii coaip irez'.a eu su S I a tudiencta, sita 
euel Pi l i c io d j los J a z ^ t d » s , ca le dol 
G m e r a ! Castaños, dentro del término d * 
seis dias, contad >s desde e! siguiente a I 
en que este e Iluto faere ius tr o eu los 
pet iód eos o(látales, con objoto de qtie 
amplíe su declaración; bajo apercibimien

to de ser declarado In nrso en ta multa 
con que se le ooniniua, sin perjuicio de 
a iop t »rse otras determinaciones á fin de 
ob' igarle á ef ;ctuar dicha o m p i r ecen

cia. 
Madrid 27 de Marzo do 1901.= V.° B.° 

= E' Juez le instrucción, M muol dol Va

l e . = E l Escribano, por mi compañero 
Sr. A^uilar . Felipe de Sande. 

203.—278. 
IN'CLUSA 

D. Luis Rodriguen de Llera, Juez de 
primera instancia é instrucción d »1 dis

trito de la Inclus i de esta corte . 
Por el presente c i u , llamo y emplazo 

A Jo .qu'n González Diaz, de t reinta y 
siete afijs, soltero, impresor, natura l de 
esta corte, Enteban G.illego de Andrés, de 

veintitrés años, soltero, sastre , de esta 
naturaleza, y á Adela Cebriáo H e r n á n 

dez, de treinta y cuatro años, soltera, 
natural de Sigü nz>«, todos vecinos do 
esto corte, ignorándole sus domicilios, 
para que en el término dn diez días , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se injerte en la Gaceta 
de Ma 'rit'i c imparezcnn íti mi Sala au

diencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle d»l General Castaños, con el 
obj'to de prestar declaración Indaga 
tona en CINTA q u e s e les s :

g u o por hurto; 
apercibid 'ts que, de n o verificarlo, során 
duela RAHOS rebeldes y l«s par i rá el p r

juicio h q'te hubiere l ug t r . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

t o l a s las Autoridades, y odeno á los 
ag.'.n'K? de la policía judicial, procedan 
á la busca d< los expresados procesados, 
cuy ÍS señas p rson des se desconocen, 
y en e* caso de ser habidos los pongan á 
mi d 'spoioión en las Crtroelc3 de es:a 
Capit «I. 

Madrid á 29 de M IRZI de 1901.—Lais 
Rodríguez de L i e n = E I Escribano, Juan 
Mirtos. 

203 —273. 
HO d'IClO 

D Ensebio Martín y Ruiz, Juez de 
ptitnora insanola ó instrueoión del d i s 

trito d'd Hospicio de esta cor te . 
Por el presente cito, l l ana y emplazo 

á Salvador Estanislao do la Cruz, natura l 
do C:\diz, de cu .r sn -i y dos »floi de edad 
so tero, Carpintero, que habitó en la calle 
del B stero, n t l u . 2, y cuyo aotual para

radero so Ignora, para que en el término 
de diez días, c m'a los d *sdo el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
8 la audiencia, sita en e! Palacio de los 
Juzgados , calle del G.nera l Castaños, 
c»n objeto de sor re lucido á prisión; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
d*.clarado rebelde y le para rá e! perjuicio 
á que hubiere lugar . 

A' mismo tiempo, ru ígo y en oirgo á 
todas lus Autor idades y ordano á los 
agentes d e la policía judicial proojd in á 
la busca del expresado proc  'S ido, c u y a s 
8.:flas pers >nale<¡ san: estatura baj«, polo 
C.istaf i », ojos pardos y visto p ITI'alon de 
pana y blusa azul , y en el caso de ser 
h ibido lo pongan á mT disposicióu. 

Madrid á 2C d<; Matv.o de R»j l .=Euse • 
bio Martin y R iiz. = !C E-OÍ ihauo, Lioen

ciado Pedro T i raoeuu. 
202  2 ó i . 

D. Ensebio Martin y Ruiz, Juez, de pri

mera i n f anc i a é instrucción del dis t r i to 
del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, tlam > y emplazo á 
Matilde Term ¡8, de otioio modista, q u e 
vivió en la oalle do Santa B ;rb ir i, n ú 

mero 7. para quo en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte eo la 
Gacet i de Jf/wírt«í, comparezca eu mi 
Sala au llénela, sita en el Pal.ioio d é l o 
Juzgados , calle del General Cs 'años , 
cou el objeto de que preste declaración 
indagatoria', apercibid i quo, de no ve

rificarlo, será declarada rebelde y le pa 
rara el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
t v l a s las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de lu policia judicial procedan 
4 la busca de la expresada procesada, cu 
yas señas personales se ignoran, y en el 

oaso de ser habida la pongan á mi dispo

sición en la Cárcel de sn sexo. 
Madrid 27 de Marzo de 1901.»Ensebio 

Martín y Ruiz. = El Esoribauo, Jus to Na

var ro . 
203 —271. 

HOSPITAL 
D. José Sánchez Vilches, Juez de pri 

mera i n fanc ia é instrucción del distrito 
del Hjspital de es a oorte. 

Por el presente oito. llamo y emplazc 
á J u a n de la Iglesii Expósito (a) GaraU, 
natura ' de Salamanca, hij » de padres des

conocidos, casado, jornalero, do treinta y 
seis años, y Ju«n Fernandez G irrldo (a; 
Juanito el de las Entregas, natural de 
estí» corte, hij" d'i J u a n y Victoria, solte

ro, zapatero, de cincuenta años, y cuyos 
paraderos se ignoran, para qu« en el tér 
m'no de diez dias, contados desde el si

guiente a en quo esta requisitoria se In

lorte en la Gaceta de Ma Ivid, comp »rez

Can en mi Sala audiencia, sita en el Pala 
cío de los Jazoados , callo del General 
C ;3?an ' s , con el objeto de responder á 
los onrg.oa que le resultan en causa por 
r»b r, apercibidos q'te, de no verificarlo, 
8*.:án declarados rebeldes y les para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al rais.no tiempo, ruego y enoargo ¿ 
todas las Autorida '.es. y ordeno á lo» 
agentes de la policía judicial procedan á 
l.. busca de los expresados procesados, 
cuy »s señas p rsoua'es SQ ignoran, y en 
el caso de ser habí ios los p miran á mi 
disposición en la Cárcel Celular en con

cepto de detenidos. 
Madrid 28 de Marz» de 1901= . Iosé 

Sánchez Vilches. = E1 Escribano, Galc 
S. Coronas. 

202  2 5 8 . 
PALACIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio d esta corte , diotada 
en el día de la fech i en el su cario que 
se instruye contra An'oni> G roía Mas, 
por hurto de premias, se cita á la duefi . 
d é l a s prendas ocupadas al procésalo la 
noche d d 13 de Noviembre ú t i m o en 
la calle de Amauicl, cans sientes en ana 
cauíisa blauc i de mujer, una falda de 
color, dos dolautu'es, ti es ra :d.aj negras 
y una chaquetil la do percal r ayado , par» 
que can»parezca eu su Sala audiencia 
sita eu el Palacio do lo. Juzgado*, calle 
dd Genera! Castañas, dentro del térmi

no de seis di s, contados desde el siguien 
te al en que este edicto lucre inserto en 
los periódicos oficiales, con oojeto de 
prestar declaración eu el expresado sn 
mar.o, bajo apercibimiento de ser decla

rada ineurs i en la multa con que se la 
conmina, sin p rjuioio de adoptarseotrae 
determinaciones á fia de obligarle á efec

tuar dicha comparecencia . 
Madrid 2*3 de Marzo de 1901 = V . ° B * 

= En¡uto .=El E c i l b a n j , F i r n i n d o Bel

tráii Aguado. 
203.—283 

Conssjn iz Estaña 
TRLÍBIML DI LO CÔ TENClOSüADSimSTHAmi 

S H C U E T A U Í A 

Relación de los pleitos incoado» ante 
este Tribunal 

D. ViOiUte C*dtro y Legua (veoino de 
Mddr d), contra la Real orden expedida 
por el suprimido Miuisterl» de Fomento 

1 
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en 18 de Noviembre de 1899, sobre pro
visión de varias plazas de Profesores 
namernrios entre Maestros de Esencias 
Normales. 

D. Felipe Calzada y Sánchez, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 18 de Diciembre 
de 1900, por la qne se separa al deman
dante del Cuerpo de Bstnbleoimientos 
penales como vigilante de segunda oíase 
que fué del mismo. 

D. Fernando Castillejo y Vasallo, oon 
ira la Rexl orden expedida por el Minis
terio de la Gobernnoión en 15 de Enero 
de 1901, reonida en expediente instruido 
oon motivo de la olasifloación de la obra 
Pía instituida en esta corte por dolia Ma 
nuela Lemaur y Fmnchi Alfaro. 

D. Mariano Alarcón y Redondo, oontra 
el acuerdo del Tr ibunal gubernativo dej 
Ministerio de Hacienda de 24 de Enero 
de 1901, sobre abono de servicios en su 
clasificación oomo jubi lado. 

D. Manuel de Urdangar in y Eohaniz, 
Consejero togado del Cuerpo Jurldioo 
militar, oontra el acuerdo de la Dirección 
general de Contribuciones del Ministerio 
de Hacienda en 19 de Diciembre de 
1900, por la que se niega al demandante 
el derecho al percibo de 11.250 pesetas 
anuales en la situación de reserva. 

D. Faustino Gutiérrez Liz¡ird¡, contra 
la Real orden expedí i* por el Ministerio 
de la Guerra en 5 de Enero de 1901, so
bre que se revoque la seutenoia diotada 
por el Consejo de disciplina de la Aoade 
mía fté Caballería en la p.^rte oonoer-
uiente á su hijo D. Claudio. 

Doña Jesusa Diaz Herbón, oontra el 
acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda de 25 de Nuviein -
bre de 1900, sobre abono de atrasos de 
pensión. 

Lo que en cumplimiento d<-l a r t . 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al publico para el ejercicio de 
ios derechos que en el referí Jo artículo se 
mencionan. 

Madrid 30 de Marzo de 1901. = EI Se 
cretario Mayor, J . González T a m a y o . 

202.—283 

Primar Tercio de la Guardia civil 
El día 13 del aotuiit, á las onoe de su 

wufiaua, tendrá lugar en el cuartel que 
ocupa la fuerza de la Comandancia de 
Madrid, sito en la calle de Garoia de Pa
redes, uúms. 2 y 4, la venta de oinoo ea> 
bultos de tropa dados de baja por des 
echo. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
los sudores que deseen tomar par te en la 
licitación. 

Madrid o de Abril de 1901 = El Coro-
nel Subinspector, Manuel Morell. 

Asociación General de Ganaderos 

Cun arreglo á lo que dispone el ar t . 5 . 9 

del Reglamento de la Asociación genera l 
de Ganaderos.se convoca á Jun ta general 
ordinaria para el día 2 5 de Abril, á las 
diez de la :n • á u >, M: la oása de !a Aso-
ciaoión, calle de las Huerta», 30. 

Según el art . (>.• podrán concurrir to
dos los ganuderos que lo sean con un aflo 
de anticipación y estén solventes de las 
cuotas que á la Asociación corresponden. 

El art. 7.° dispone que los ganaderos 

que se hallen constituidos en dignidad ó 
oargo público y las colectividades de 
ganaderos pueden enviar apoderados que 
los representen. 

Las ouotas del ano que termina, y los 
presupuestos para el próximo venidero, 
están de manifiesto todos los días labora
bles, hasta el de la J u n t a , de diez á doce 
déla mañana, en la Contaduría de la Cor
poración. 

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de los interesados. 

Madrid 3 de Abril de 1901.=E1 Seore-
tario general , Franoisoo Marín. 

204 . -338-

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henajes 

El dia 11 del actual se oelebrará con
curso en esta Comisaria, á las diez de la 
maftana, para la compra de petróleo, 
carbón vegetnl y esparto para el con
sumo de la Factoría de Utensilios de este 
Cantón, con arreglo A disposiciones vi
gentes. 

Los que deseen tomar pacté deberán 
preseatar sus proposiciones por esorito, 
expresando la cantidad]que ofrecen ven
der de cada ariioulo y o l precio de la 
unidad métrioa de los mismo*, acompa-
fiándose muestras de los que se otrezoan. 

Aloalá de Henares 1.° de Abril de 1901. 
= El Comisario de Guerra , G mzalo Eli -
oer. 

2 0 1 . - 3 4 0 . 

El dia 11 del aotual , á las onoe de la 
mañana , se celebrará oonourso en esta 
Comisaría de Guerra para la o wnpra de 
harina de Üor, todo pan, oebada, paja y 
lefia con destino al ¿ervioio de la Fac to
ría de Subsistencias de este Cantón, de
biendo ser escritas ¡as proposiciones que 
se presenten en dicho acto y lo» ar t ículos 
reunir las oondioiones reg lamenta r i as , 
aoouipafi'indo maest ras de los que se 
ofrezcan. 

Aloalá de Henares l.° de Abril de 1901. 
= El Comisario de Gaer ra , Gonzalo B l-
cer. 

i04 . 339. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado ol resguardo 
dul depósito transmisible número 422.049, 
expedido por oste Estableoimieuto en 6 
de Diciembre de 1898 á favor de D. Joa
quín Girón y Arca?, se anuncia al públi
co por tercera y últ ima vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos muses, 
á oon ta r desde el día 13 de M u z o p r ó x i 
mo pasado, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficia
les Gaceta de Madrid y B O L K T - N O F I 

C I A L de esta provincia, según determina 
el ar t . 9.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirt ieudo que , t ranscurr ido di 
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspoudieute duplicado 
de dicho resguardo , anulando el primitivo 
y quedando el Banoo exeuto de toda 
responsabilidad. 

Madrid 8 de Abril de 1901. = El Vice
secretar io , Gabriel Miranda. 

6. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D . Vicente Baca y Diaz, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hucienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el exped" 

general de apremio que se S'gue en este distrito por débitos de la contribución ternt r i 
correspondiente al arto de 189% á 1899, se sacan á pública primera subas'» los bic 
inmuebles que á continuación se expresan: 

N'ÚMERO 
de 

oHeo 

80 

9O 1 1 2 

I 0 2 I 2 Ô 

I J3 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUB SU SUBASTAN 
I WLORAClfo 
Peseta» céou 

150 

•57 

214 

D. Pablo Domínguez.—Una tierra i.\ punto denominado la Pela 
ya, de caber una fanega, de tercera clase, equivalente á 34 
áreas, 24 centiáreas: linda Este Pelava, Oeste Melitón de Mesa; 
los demás linderos se ignoran 

Doña María Martín—Una tierra en Tirabuy, de caber dos fa
negas, de segunda clase, equivalentes á 63 áreas, 48 centiáreas: 
linda Norte herederos de Lucas Hernanz, Saliente Rafael Ve-
lasco, Este cerros y Oste Sr. Duque de Medinaceli 

D. Balbino Ondátegui.—Una tierra en la Arquilla, de caber una 
fanega, de segunda clase, equivalente á 34 áreas, 24 centi
áreas: lin da Norte y Este Sr. Duque de Medinaceli, Saliente 
carretera de Ajalvir y Oste Andrés Páramo, herederos 

D. Polisarpo Pérez.—Una tierra en el Portillo Romero, de caber 
una fanega y seis celemines, de segunda ciase, equivalente á 
51 áreas, 36 centiáreas: linda Norte v Oeste valJiosde don 
Pedro Herranz. Saliente vereda de la Mesa del Monte 

Doña Gregoria Sánchez.—Una tierra en el cerro de San Miguel 
de caber dos fane^is, de tercera clase, equivalente á 68 áreas 
48 centiáreas: linda Nurie cerros baldíos, Sur herederos de 
Bl. sa Municio, Este Ángel Páramo y Oeste herederos de José 
Garcini 

D. Simón Carriedo.—Una tierra en l i Paleta, de caber una fa 
nega y seis celemines, de secunda clase, equivalente á 51 
áreas, 36 centiáreas: linda 0<tste Cipriano Serrano; los derná» 
linderos se ignoran 

D. Eugenio Carriedo.—Una tierra en la Pelaya, de caber cinco 
fanegas, de tercera clase, equivalentes á una hectárea, 71 área^ 
y ao centiáreas, cuyos linderos se ignoran 

D. Matías Gut erre/..—Mitad de una tierra en el sitio denomina
do el Mante, ó sean diez lanegas, cuatro de segunda y se.s de 
tercera clase, equivalentes á tres hectáreas, ocho áreas y 16 
centiáreas: linda Mediodía prado del dicho sitio; tos demás 
linderos se ignoran 

D. Víctor Gómez.—Una tierra en el Ejido, de caber dos fanegas, 
ocho celemines, de segunda clase, equivalentes á 91 áreas y 
30 centiáreas: linda Mediodía el prado; los demás linderos se 
ignoran 

Doña Sabina Sánchez.—Una tierra en los Berrocales, de caber 
una fanega y seis celemines, de segunda clase t equivalente á 
51 áreas y 36 centiáreas, cuyos linderos se ignoran 

160 

640 

5 a o 00 

480 

32* 00 

480 00 

3OO 00 

2.240 )> 

840 00 

480 00 

La subasta se efectuará en la C isa-Ayuntamiento de e ta localidad el día 1$ de 
Abril de 1 9 0 1 , á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en 1? I~'"uc« 
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anunc a en el P.oi.KT.M OFICIAL 

según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 
En Paracuellos de iaram- á 20 Je Marzo de 1901 . = ¿1 Agente ejecutivo, Vicente Baca. 

1 9 8 — 9 1 . 

D. Gregorio Barcala, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtui de providencia dictada por esta Agencia en el expedie»i* 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorio 
correspondiente al año de 1892 á 1899, se sacan á pública primera subasta los biene> 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMKRO 
ta 

ordo* 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QU& SE SUBASTAN 

92 

' 3 9 

D. Mariano Cob*ña S a l d a ñ a . - U n a tierra en la Fuente San 
ta, de caber una fanega, equivalente á 34 áreas, 14 centiáreas: 
linda Saliente el reguero, Mediodía y Poniente Julián Morchón 
(herederos), y Norte Vicente Garrid 1 

D. Policarpo Sanz Calleja.—Una tierra en Cabeza Gorda, de 
caber dos fanegas, equivalentes á 68 áreas, 48 centiáreas: lin
da Saliente el cerro, Mediodía Mariano Sanz, Poniente Alejo 
Cordobés y Norte tierra* del Estado 

VALORACiUÜ 

1 'OSETAS C¿T»T¿. 

100 >> 

545 00 

La subasta se efectuará en la C s a - A ) untamiento de e<ta localidad el dia O J í 

Abril de 1 9 0 1 , á las diez de la mañana, en conf jr nidad á lo dispuesto en U In^tru^-
ción y .1 Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLET*K o?iClKU 

según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894 . 
En Valdeavero á 16 de Marzo de 1 9 0 1 . = £ 1 Agente ejecutivo, Gregorio Barcala. 

1 9 8 . - 8 0 ^ 
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